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TRABAJADORES DE LA EMT 

 31/03/2022 - 01/04/2022 
 

ADMINISTRATIVOS 

 
Desde UP Sindicato de Transportes, junto al resto 
de la mayoría del Comité de Empresa, hemos 
trabajado en una propuesta para abordar lo firmado 
en el actual convenio colectivo en lo referente al 
teletrabajo. En la primera reunión paritaria mantenida 
sobre este tema, presentamos a la dirección de EMT 
una propuesta realista para la implantación del 
teletrabajo a los trabajadores del Grupo I y II de 
nuestra empresa. Es una propuesta de fácil 
implantación y ajustada a la realidad de la actual 
situación, en la que entendemos que la dirección no 
debería argumentar dificultades para su 
implementación, aunque nos tememos que, como 
siempre, nos “informara de múltiples inconvenientes” 
para su aplicación. La próxima reunión para continuar tratando este asunto está fijada para el 
próximo 1 de abril. Suponemos que habrán tenido tiempo para analizar la propuesta 
presentada por la parte social. 
 
Os mantendremos, como siempre, informados de cualquier novedad, así como de lo que 
acontezca en esta próxima reunión. 
 

COMISIÓN DE MOVIMIENTO 

 
Tras meses sin tener ninguna comisión de movimiento, el pasado día 24 de marzo mantuvimos 
la primera mesa de trabajo del área de Movimiento. En la misma se presentaron multitud de 
puntos por parte de la mayoría de la representación social, muchos de los cuales están en fase 
de estudio por parte de las distintas direcciones de EMT. Desde UP Sindicato de Transportes 
queremos destacar dos puntos que presentó la dirección de EMT. El primero es la “iniciativa” 
para la creación de nuevos turnos partidos. Una vez analizada la documentación aportada por 
la empresa entendemos que agrupar aumentos para realizar turnos en diferentes líneas va en 
detrimento de los trabajadores y seguramente del propio servicio. El segundo es el borrador 
de un nuevo protocolo para la recogida de los objetos perdidos y/o encontrados en los autobús, 
estamos analizando los textos entregados, pero nos preguntamos ¿Este protocolo será para 
facilitar el trabajo de los conductores? Seguro que la empresa ha pensado en ello a la hora de 
su confección… ¿a qué sí?  
 
En la comisión se trataron una amplia serie de puntos que imposibilitan, por su extensión, 
condensarlos en un comunicado, por lo que os facilitamos el enlace al resumen de esta mesa 
en nuestro canal de Telegram  

 
MAS INFORMACION -COMISIÓN DE MOVIMIENTO 24/03/2022 

t.me/CSITUP_EMT/8566 
 
 

COMISIÓN DE MOVILIDAD 

 
Durante la celebración de esta mesa de trabajo, la dirección de EMT nos facilitó un total de 5 
borradores de normativas para distintos grupos. Estas normativas van dirigidas a los Agentes 
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de Bases, Operadores de Bases, Conductores de grúas, Gestores de Flota y Responsables 
de Bases. Desde UP Sindicato de Transportes estamos analizando los distintos textos.  
 

 
TRABAJADORES DE LA EMT 

 31/03/2022 - 01/04/2022 
 

Se abordaron otros temas que, al igual que en el caso de la comisión de movimiento, por su 
extensión no es factible transcribirlos íntegros en un comunicado, por lo que os facilitamos el 
enlace al resumen de esta mesa en nuestro canal de Telegram  
 

MAS INFORMACION -COMISIÓN DE MOVILIDAD 28/03/2022 
t.me/CSITUP_EMT/8611 

 

CAMPAÑA RENTA 2021 

 
Os recordamos que UP Sindicato de Transportes y CSIT UNIÓN PROFESIONAL inician su 
campaña de realización de la declaración de la renta del año 2021. Para poder hacer uso de 
este servicio, será imprescindible solicitar cita previa, llamando de lunes a viernes (de 09.00h 
a 14:00h) a los teléfonos: 91.594.39.22 / 91.594.39.87 / 91.594.39.95, con las siguientes 
particularidades: 
 
LAS CITAS SE ASIGNARÁN EN LOS SIGUIENTES 

HORARIOS: 
● Lunes, miércoles y viernes: de 09:00 

horas a 14:00 horas. 
● Martes y jueves: de 15:00 horas a 19:00 

horas. 
● Se debe acudir, a la hora de nuestra cita, 

a la C/ Sagasta nº18 - 1ª planta. 
 
 
Las personas citadas serán atendidas presencialmente desde el 18 de abril hasta el 
24 de junio de 2022 (ambos inclusive). 
 
 

RECUERDA: ES IMPRESCINDIBLE PEDIR CITA PREVIA, VÍA TELEFÓNICA,  
 
 

CANALES DE CONSULTA E INFORMACIÓN  
 
 
 

              L-V 8-14 Y 16-20 HORAS 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

UP Sindicato de Transportes 
más cerca de vosotros 


